
  

1 8A: ln, Mts 17d Noriamtr 210 Nacionales o 
la Unión de Naciones Suramericanas (Unasur). de la - vivienda”, anunció Casas del primer plan Socao 
Correa reconoció, en tanto, que “muy difícilmente” | Solís, quien informó que las Vivienda Guayaquil. “Este SUPERINTENDENCIA DE 

en esa cita estará aprobado el tratado constitutivo del casas tendrán un costo de 12 nuevo proyecto creará más 

  

  

  
    

organismo regional, pues hasta ahora ha sido ratifica- | mil, 13.500 y 14.950 dólares. — de 16 mil empleos indirectos Y 
do por ocho de los nueve países que se requieren para | Anunció que los beneficia- “, aseguró Solís, quien indicó COMPAÑÍAS 

que entre en vigor. rios podrán acceder al Bono que cada diez minutos se EXTRACTO 

“Nuestra esperanza es Uruguay. En Brasil y de e dll además de mej a a Uno ivienda nueva O 
: un crédito » 

mos amado muy cordial para ver si pueden acele. | de cualquier de los bancos | Luego de esta actividad CONSTITUCIÓN DE LA 
rar Un poco sus respectivos parlamentos la aproba que esté dentro de este pro- los Jefes de Estadio de 7 

- : , to. Ademá Uruguay y Ecuador degusta- OMPANÍA 
ción”, dijo el mandatario, destacando los avances del ayuda a Pen nr ron de comidas típica de Cc >. MEGATAGUA S.A. 
tratado en Colombia. Indicó que para las casas de Guayaquil /KU Prensa | La Compañía MEGATAGUA S.A. se cons- 

12 mil dólares, el beneficia Presidencial tituyó por escritura pública otorgada ante el 
REPÚBLICA DEL ECUADOR REPÚBLICA DEL ECUADOR Notario Cuarís del Cantón MANTA, el 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE MANABÍ Juzgado Quinto de, lo Civil de Manabí - Manta 26/ectalre/2810, fue aprobada por la 
CITACIÓN JUDICIAL ITACIÓN JUDI Superintendencia de Compañías, mediante 

A los presuntos y desconocidos herederos del señor EFRAÍN GEREMIAS MEZA MOREIRA, | | A ja señora FELICITA ANASTACIA BERMELLO LUCAS, se le hace saber esolación SC DIC P o ¡Ra 10 000784 así como a los posibles interesados se les hace saber que en este Juzgado, por sorteo de ley, le ha tocado 5d 5 ión ad di 20 que en este Juzgado, por sorteo de Ley, le ha tocado conocer 

: + ma de Dominio cuyo y, Sumario de Divorcio, o, SUYO exiracto y auto recaído cn ella es como sigue: 1.- DOMICILIO- Cantón MANTA, provin- 
ACTOR: js On GILBERTO LÓPEZ LUCAS , , ACTOR: Darwin Al: Menoscal Pin . - 
DEMANDADOS: PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS HEREDEROS DEL SEÑOR EFRAÍN DEMANDADA: patredo Anastacia Bermello Lucas cia de MANABT 
GEREMÍAS MEZA MOREIRA, ASÍ COMO A LOS POSIBLES INTERESADOS.- TRÁMITE: Verbal Sumario - - 

FUICIO Ne. 2602010 JUICIO Nr 1842010 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
CUANTÍA: $ 10.000.- sterminada A0ciomts 
ABG. DEFENSOR: FÉLIX MOLINA GARCÍA OBJETO DE LA DEMANDA: El actor manifiesta en su demanda que de 800 Valor US$ 1,00 
OBJETO DE LA DEMANDA: El actor manifiesta en su demanda que desde el 15 de enero del dió abandonar voluntariamente el que e al 3.- OBJETO: El - de 1 -s . 

año 1995, es decir desde hace más de quínce años, hasta la presente fecha mantiene la posesión hogar tenían formado, csto cs dende el _ objeto a compania es. 
ina e oterraroida, pacifica y púllca con ánimo de señor y dveño por | — | día 27 de Mayo del 2004 y desde esa fecha hasta el día de hoy mo existe nin- en forma tranquila, 

más de quince años, a la fecha de presentación de esta demanda de un lote de terreno ubicado en guna relación, marital entre ambos. Produciéndose una separación total ininto- UNO- A) EL PROCESAMIENTO, MANU- 
el barrio Miraflores de la parroquia Tarqui de esta ciudad de Manta, cuyas medidas y linderos rrumpida más de cinco años, con ruptura de relaciones conyugales; lo 
son: Por el frente: Callejón público, con quince metros; Por atrás: con carición público son quio- que de ctormidad a lo que dispone el inciso segundo numeral rumczal décima per FACTURADO E INDUSTRIAL, 

: : os del Sef *] mera, Art. 110 del Código Civil, y sustanciado el juicio dicte la correspondien- ñ trece metros y cuarenta centímetros; y, Por el costado diendo: Con | señor vende e del LOcIB ys ado el y CLASIFICACIÓN: - 
dos ama paris Y son tra part con el Señor Sebastián López Lucas, con once metros cincuen- te sentencia disolviendo el vínculo matrimonial que lo une con la señora EMPAQUE, REEMPA 

ta y cinco centimetros teniendo una superficie total de ciento ochenta y siete metros cuadrados, Felicita Anastacia Bermello Lucas. QUE, ENVASE, ETIQUETADO, ALMA- 
con cincuenta y ocho centímetros, Que amparado en lo que dispoñen los Aris. 715, 2392, 2411 JUEZ DE LA CAUSA: Ab. María Victoria Zambrano, Juez Quinto de lo Civil 

meno cas pines del Ci Cl coi dmind la pié dl epa de Manta, quien en auto de calificación de fecha lunes 19 de abril de 2010; las | | CENAMMINIENTO, TRASLADO, 
sentencia se le reconozca el derecho de poseedora y poder adquirir el dominio de este modo. 09h28, admite al trámite Verbal Sumario la demanda y dispone que se cite a la DIS COMERCI A ] IZACIÓN 
JUEZ DE LA CAUSA: Abg. Carlos Cedeño Cevallos, Juez Sexto de lo Civil de Manabí, quien demandada señora Felicita Anastacia Bermello Lucas, por medio de la prensa TRIBUCIÓN, 
en auto de calificación de fecha Manta, junio 01 del 2010, a las 08:59, acepta la demanda al rá. tres veces en un diario de mayor circulación edite en esta ciudad 
mie ordinario y TA a los presuntos y desconocidos herederos del señor EFRAÍN la ciudad de Portoviejo, de nformidad a do de se £ al Art. 82 4 Y EXPORTACIÓN DE TODA CLASE DE 

REMÍAS MEZA así como a los posibles interesados por medio de la prensa de Código de Pi o. Civil ife 4 o. 
conformidad a lo que dispone el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil en un diario de mayor Código de rocedimiento ivil, por mani estar el actor bajo juramento que es BISUTERÍA EN GENERAL. 
circulación de esta ciudad de Manta, ya que el actor manifiesta bajo juramento que le es imposi- imposible determinar la individualidad o residencia de la demandada. Lo que 

ble determinar o individualizar sus residencias, se comunica para los fines legales consiguientes, advirtiéndole de la obliga- ... . 

lr dis pr 5 cis e ridad Mao Ga deso | | Sin de señal domicilio legal par recibir us poificaciones ea eta cs Portoviejo, 16 noviembre de 2010 
dias posteriores a la tercera y última publicación, caso contrario podrán ser declarados en rebel de Manta, dentro de los veinte días posteriores a la tercera y última publica- 
día. ción, caso contrario podrá ser declarada en rebeldía. 

» Parma Manta, noviembre 10 del 2010 Manta, agosto 05 del 2010 tig. Malicia Garcia Vallejo 
. Cásar Marcillo . Lorena Vera García INTEMINENTE DE COINPAÑÍAS SECRETARIO DEL JUZGADO Ab. mE DE PORTOVIEJO           SECRETARIA DEL JUZGADO      


